
15/6/23, 15:11 Correo: Despacho 09 Sala Civil - Vallel Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADIyODYzZWMxLTA0MjgtNGQxMy1iNzZhLTUwNGI2ZWJmMGI5MgAQAEish3REqQ9JtkuRY9w38lM%3… 1/3

RV: Generación de Tutela en línea No 1493702

Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cali <apptutelascali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/06/2023 14:51

Para:Despacho 09 Sala Civil - Vallel Cauca - Cali <des09sctscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria Sala
Civil Tribunal Superior - Seccional Cali <sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:linayiseth0116@hotmail.com <linayiseth0116@hotmail.com>
Santiago de Cali, junio 15 de 2023 

 

Cordial saludo, 

DR. CESAR EVARISTO LEON VERGARA

Con el presente nos permitimos Remitir TUTELA que llega por el aplicativo web
tutela en línea APP y que por reparto correspondió a su despacho. 
 
Nota: La oficina de reparto reenvía los archivos tal cual llegan por correo electrónico, si el
despacho requiere documentos adicionales o legibles para iniciar el trámite, deben ser
solicitados directamente al interesado. 
 
 
A continuación, acta individual de reparto: 

 
 
 
Atentamente,                                            

 
 
DIEGO ALEXANDER PENILLA CORREA 
Asistente Administrativo 
Oficina Judicial – Reparto 
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___________________________________________________________ 
Palacio de Justicia, Santiago de Cali, Edificio Pedro Elías Serrano Abadía 
Carrera 10 No. 12-15 Torre B Piso 1 
 
 

CONSULTA PREVIA AL REPARTO 
 

De: Tutela En Linea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, junio 15, 2023 12:05 PM
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cali <apptutelascali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
linayiseth0116@hotmail.com <linayiseth0116@hotmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1493702
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1493702

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: VALLE DEL CAUCA.
Ciudad: CALI

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: VALLE DEL CAUCA.
Ciudad: CALI
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Accionante: MAYERLYN HERMELINDA BALANTA RIVERA Identificado con documento:
1059981831
Correo Electrónico Accionante : linayiseth0116@hotmail.com
Teléfono del accionante : 3147289915
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI - Nit: ,
Correo Electrónico: j18cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F17e64ad3-892a-4128-a67a-036e74090035&data=05%7C01%7Cdes09sctscali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2dc7ebbc81f44900756c08db6dd9d89d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638224554634023564%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=1tGcdTKEzFFIBm2C%2B4iuzDp54rEHDLPYXFGohfB%2FIVo%3D&reserved=0


Señores 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CALI (REPARTO) 
E.S.D. 
 
 
Referencia    ACCION DE TUTELA. 
Derecho Vulnerado DEBIDO PROCESO y ACCESO A LA JUSTICIA. 
Accionante    MAYERLYN HERMELINDA BALANTA RIVERA.  
Accionado JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI. 
 

 
MAYERLYN HERMELINDA BALANTA RIVERA, mayor de edad e identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1.059.981.831 expedida en Cali – Valle, actuando en nombre 
propio, a través del presente escrito interpongo la presente ACCIÓN DE TUTELA en contra 
del JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE, por 
considerar que dicha autoridad judicial se encuentra vulnerando mis derechos fundamentales 
al debido proceso y acceso a la justicia, además de vulnerar el principio procesal de celeridad 
e idoneidad en la aplicación de justicia, lo anterior, con fundamento en los siguientes, 
 

HECHOS 
 

1. El pasado 30 de junio del año 2021, mis familiares y yo, a través de apoderado judicial 
radicamos demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual en contra del 
señor FREDY YESID RIVERA CORONADO y la compañía de seguros MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., en virtud de un accidente de 
tránsito ocurrido el día 19 de agosto del año 2019, en cual falleció mi hijo BRAYAN 
JHONEIKER BALANTA RIVERA.  
 

2. Mediante auto No. 373 de fecha 22 de julio de 2021, el Juzgado admitió la demanda 
y ordeno la notificación de la parte demandada, igualmente decretó las medidas 
cautelares solicitadas.  

 
3. Una vez se inscribieron los oficios de medidas cautelares, nuestro apoderado judicial 

procedió con la notificación de los demandados, por lo cual, la compañía de seguros 
MAPFRE dio contestación a la demanda el día 11 de enero de 2022. 

 
4. El día 31 de enero del año 2022, nuestro apoderado judicial solicitó el emplazamiento 

del demandado FREDY YESID RIVERA CORONADO, como quiera que no fue 
posible realizar su notificación.  

 
5. Mediante auto de fecha 15 de febrero de 2022 el despacho ordenó el emplazamiento 

del demandado FREDY YESID RIVERA CORONADO.  
 

6. A partir de allí, nuestro apoderado radicó cuatro memoriales en el siguiente sentido:  
 



 08 de marzo de 2022: Solicitud de incluir al demandado en la plataforma de 
personas emplazadas.  

 09 de mayo de 2022: Memorial de impulso procesal. 
 13 de julio de 2022: Memorial de impulso procesal.  
 09 de septiembre de 2022: Memorial de impulso procesal.  

 
7. Mediante auto notificado el día 21 de noviembre de 2022, el despacho procedió a 

nombrar Curador Ad Litem al demandado FREDY YESID RIVERA CORONADO, 
es decir, que entre la orden de emplazamiento y nombrarle curador Ad Litem al 
demandado, transcurrieron NUEVE MESES, a pesar de los constantes 
requerimientos de impulso procesal.   

 
8. El día 21 de febrero de 2023 el Curador Ad Litem del demandado FREDY YESID 

RIVERA CORONADO contestó la demanda.  
 

9. El día 28 de marzo de 2023 nuestro apoderado solicito al despacho la fijación de fecha 
y hora para realizar la audiencia inicial dentro del proceso y dar continuidad al 
trámite, y a la fecha habiendo transcurrido casi 3 meses el despacho no ha realizado 
ningún pronunciamiento.  
 

10.  Mediante providencia de fecha 11 de mayo de 2023, el despacho indico tener por 
contestada la demanda por parte de curador mencionado en el hecho 8 de este escrito, 
y requirió a la parte demandante a fin de que “allegue las constancias de notificación 

de MAFPRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A., con el fin de calificar la oportunidad 

de la contestación de la demanda, por ellos allegada, en aras de darle celeridad al 

trámite y so pena de aplicación del art. 317 del C.G.P”, requerimiento por parte del 
juzgado sin fundamento alguno, por cuanto tal y como mi apoderado judicial indico 
en un escrito aclaratorio, la entidad aseguradora demandada había contestado desde 
el día 11 de enero del año 2022, como consta en la página de la rama judicial.    
 

11. Señores Magistrados, las actuaciones que ha debido realizar el despacho dentro del 
proceso con radicación 2021-00109-00 han sido muy sencillas, autos de trámite como 
nombrar curador o decretar medidas cautelares, y a pesar de que no ha debido resolver 
nada de fondo como un recurso o una nulidad, se ha demorado muchísimo tiempo en 
dar continuidad al proceso, inicialmente nueve meses para nombrar un curador, y 
ahora vamos en tres meses para fijar una fecha de audiencia.  
 

12. Por lo anterior, considero que estos comportamientos son violatorios de los derechos 
fundamentales de la parte demandante, como el acceso a la justicia, el debido proceso, 
y el principio de celeridad procesal, pues somos víctimas esperando un trámite 
judicial para poder acceder a una decisión justa que repare la muerte de nuestro 
familiar.  
 

 
 

 



PRETENSIONES 
 

Con fundamento en los hechos y fundamentos relacionados, le solicito señor Magistrado: 
 
PRIMERO: TUTELAR mis derechos fundamentales al debido proceso, acceso efectivo a 
la justicia y el principio procesal de celeridad e idoneidad en la aplicación de justicia.  
 
SEGUNDO; ORDENAR al JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI, que en el término que el Tribunal considere pertinente, proceda a fijar fecha y hora 
para la realización de la audiencia inicial regulada en el artículo 372 del Código General del 
Proceso, y en adelante, realice las actuaciones procesales dentro de un término prudente que 
no signifique una mora judicial que afecte los derechos fundamentales de la parte demandante 
dentro del proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual con radicación 
760013103018-2021-00109-00. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

CONSTITUCIONALES: Arts. 23, 28, 29, 229 y 230 de la Constitución Nacional. 
 
LEGALES: Artículos 1 a 11 y 369 y ss. del Código General del Proceso y demás 
concordantes. 
 

COMPETENCIA 
 
Es usted señor Magistrado competente por lo establecido en la ley para conocer del presente 
asunto, al ser el superior funcional del JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVI DEL CIRCUITO 
DE CALI.  
 
 

DECLARACION JURADA 
 

Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que sobre los mismos hechos invocados en este 
trámite tutelar no he interpuesto otra acción de tutela. 
 
 

PRUEBAS Y DOCUMENTOS. 

 
 Fotocopia de mi cedula de ciudadanía. 

 
 Pantallazo de las actuaciones surtidas dentro del proceso con radiación 2021-00109-

00 extraído de “consulta procesos” de la pagina web de la Rama Judicial.  
 

 
 
 



NOTIFICACIONES 
 
Las recibiré al correo electrónico balantamaye@gmail.com – linayiseth0116@hotmail.com 
Celular: 3005063689.  
 
El JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI las recibirá al correo 
electrónico j18cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Atentamente, 
 
 
 
MAYERLYN HERMELINDA BALANTA RIVERA. 
C.C. No. 1.059.981.831 expedida en Cali – Valle 
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